
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230031000 Ejecutivo Singular Banco Colpatria Manuel Antonio Salas 
Troya

25/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Inmovilización 
Del Vehículo 

08001418902020210101900 Ejecutivo Singular Comultrasan Rafael Andrés Prens 
Solaez   

25/09/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220061100 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Betty Cecilia Collante 
De Muñoz

25/09/2023 Auto Decide - Niega 
Solicitud De Seguir 
Adelante La Ejecución 

08001418902020220109600 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Edier Orlando Cordoba 
Benavidez

25/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220109600 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Edier Orlando Cordoba 
Benavidez

25/09/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220089000 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luis Carlos Ramos 
Morales

25/09/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha martes, 26 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

cf66519a-f6a7-4748-9d62-69d83fbca64c

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 26 De Septiembre De 2023De141



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210099900 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Confyprog

Manuel  Jimenez Yepez 25/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Acoge 
Embargo De Remanente 

08001418902020210099900 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Confyprog

Manuel  Jimenez Yepez 25/09/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020230065200 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Servicios 
Agropecuarios De La 
Costa Caribe Coodarod

Carlos  Ramos Maza, 
Teofilo Alberto Ramos 
Meza

25/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230062800 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Integrales 
Coosolutions

Fanny Isabel Caballero 
Guzman, Ruby Esther 
Gallardo Tafur   

25/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230062800 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Integrales 
Coosolutions

Fanny Isabel Caballero 
Guzman, Ruby Esther 
Gallardo Tafur   

25/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220106600 Ejecutivo Singular Crediservice Del Caribe 
S.A.S

Leandro Antonio 
Mendez Pacheco

25/09/2023 Auto Decide - Niega 
Solicitud De Seguir 
Adelante Ejecución 

En la fecha martes, 26 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

cf66519a-f6a7-4748-9d62-69d83fbca64c

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 26 De Septiembre De 2023De141



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220106600 Ejecutivo Singular Crediservice Del Caribe 
S.A.S

Leandro Antonio 
Mendez Pacheco

25/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230011000 Ejecutivo Singular Eduardo Plata Rueda   Salomon  Torres Novoa 25/09/2023 Auto Decide - Ordénese El 
Emplazamiento Del 
Demandado Salomon 
Torres Novoa

08001418902020210088300 Ejecutivo Singular Fondo De Empleados 
Avancemos Sigla 
Fonavancemos

Mauricio Alberto 
Insignares 

25/09/2023 Auto Decide - Niega 
Solicitud De 
Emplazamiento 

08001418902020210044000 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Antonio Maria Flórez 
Canchila

25/09/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220042200 Ejecutivo Singular Rimsa Group S.A.S. Sin Otro Demandados, 
Diana Maria Marin 
Martinez

25/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 26 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

cf66519a-f6a7-4748-9d62-69d83fbca64c

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 26 De Septiembre De 2023De141



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210064700 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Y Otros Demandados.., 
Yan Carlos Ochoa 
Palomino

25/09/2023 Auto Decide - Niega 
Requerir A Eps Y Ordena A 
La Parte Demandante 
Cumplir Con La Carga 
Procesal De Notificar El 
Auto Que Libró 
Mandamiento De Pago, 
Dictado En Este Asunto, A 
La Parte Demandada En 
Su Lugar De Trabajo

En la fecha martes, 26 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

cf66519a-f6a7-4748-9d62-69d83fbca64c
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Carrera 44 N. 38 – 11 piso 4                                                                             
Edificio: Banco Popular  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla.  

 

PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTÍA  
RADICADO: 0800141890202021-00883-00  
EJECUTANTE: FONDO DE EMPLEADOS AVANCEMOS SIGLA FONAVANCEMOS, NIT. 
890.107.218-9  
EJECUTADO: MAURICIO ALBERTO INSIGNARES, CC No. 72.052.212, HERNÁN HERAZO 
RAMÍREZ, CC No. 3.745.520, DAVID MARTÍNEZ PEÑALOZA, CC. No.72.136.430, y OSCAR 
ESQUIVIA CAMARGO, CC No.72.137.372 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, donde el 
apoderado de la parte demandante solicita el emplazamiento de OSCAR ESQUIVIA 
CAMARGO. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 25 de septiembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y examinada la solicitud de emplazamiento elevada por 
la parte ejecutante, procede el Despacho a analizar si es procedente o no ordenar el 
emplazamiento de OSCAR ESQUIVIA CAMARGO. 
 
Al respecto, el numeral 4 del artículo 291 del CGP dispone que: 

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona 
no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en 
la forma prevista en este código 

Seguidamente, el artículo 293 ibídem: 

Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal manifiesten que ignora el 
lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se 
procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código. 

En el presente asunto, se observa que no reposa en el expediente la constancia expedida por 
la empresa de mensajería sobre la entrega de la citación para  la diligencia de la notificación 
personal del demandado en la dirección que reposa en el ítem de notificaciones de la 
demanda. Adicionalmente, se avizora en el acápite de notificaciones de la demanda que el 
ejecutado OSCAR ESQUIVIA CAMARGO posee el siguiente correo electrónico 
oskar.1esquivia@gmail.com. Razón por la cual, en atención a lo contemplado en el inciso 5 
numeral 3 del artículo 291 C.G.P e inciso 5 del artículo 292 C.G.P en concordancia con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, las respectivas notificaciones también pueden surtirse por 
este medio.  
 
Por lo anterior este Juzgado,  

RESUELVE 
 
No acceder al emplazamiento por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de 

Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No.  141. 
 

Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:oskar.1esquivia@gmail.com


 

 
Carrera 44 N. 38 – 11 piso 4                                                                             
Edificio: Banco Popular  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla.  

 

Mc  

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87157014386722681d1ccf26ba2fcb644fd5ddaedd405540882a55462d9bc906

Documento generado en 25/09/2023 04:31:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 0800141890202022-01066-00 

DEMANDANTE: CREDISERVICE DEL CARIBE SAS. NIT. 901.081.123-2. 
DEMANDADO: LEANDRO ANTONIO MENDEZ PACHECO, con CC. N° 72.283.197 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, con 
solicitud de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 25 de septiembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que el 10 de mayo 
de 2023, la parte demandante realizó la diligencia de notificación personal a la dirección 
electrónica del demandado indicada en el libelo introductorio. No obstante, este Despacho 
advierte que, si bien se aporta certificación en donde se enuncia que fue enviada copia de la 
demanda y copia del mandamiento de pago, aquel no goza de suficiencia demostrativa que 
genere certeza y convencimiento sobre la notificación al demandado, toda vez que al no 
remitir copia de los archivos enviados a esta agencia judicial, se desconoce el contenido de 
los mismos, dificultándose el estudio para seguir adelante la ejecución. 

De modo que, en aras de garantizar el debido proceso de la parte demandada, la notificación 
no podrá ser tenida en cuenta hasta tanto no se subsanen los yerros anunciados. 

Por lo anterior, este Juzgado 
RESUELVE 

No seguir adelante la ejecución en el presente proceso ejecutivo, conforme a las anteriores 

consideraciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 141, hoy 26 de septiembre de 2023  
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d490d9400535914599c569ba88f79c203314bc0500e3d7ca9cea9296a29f93c5

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00890-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO – 
COOPHUMANA-, identificado con NIT. 900.528.910-1  

DEMANDADO: LUIS CARLOS RAMOS MORALES, identificado con la cédula de ciudadanía No 
1.143.337.386 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 25 de septiembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, mediante auto de fecha 22 de febrero de 2023 se profirió 
mandamiento de pago en contra de LUIS CARLOS RAMOS MORALES quien quedó 
notificado personalmente a partir del 6 de marzo de 2023, mediante el envío de la demanda 
y del mandamiento de pago dictado en el presente proceso a la dirección electrónica 
informada al Despacho. La parte demandada dentro del término del traslado no presentó 
oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado.  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificado a LUIS CARLOS RAMOS MORALES, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 1.143.337.386, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de LUIS CARLOS RAMOS MORALES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 1.143.337.386, quien quedó notificado 
personalmente a partir del 6 de marzo de 2023 mediante el envío de la demanda y del 
mandamiento de pago de fecha 22 de febrero de 2023; proferido en este proceso, en atención 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de UN MILLON CIEN MIL PESOS M/L ($1.100.000 M/L).   

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 
& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 141 hoy 26 de septiembre de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202022-00422-00 

DEMANDANTE: RIMSA GROUP S.A.S Nit. 900.982.101-3 

DEMANDADO: DIANA MARIA MARIN MARTINEZ C.C. 52.965.449 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 
 
Examinada la solicitud de medidas cautelares presentada por el ejecutante, y de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 588 y 599 del C.G.P., el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
Decrétese el embargo y retención de los dineros que, por concepto de cuentas corrientes, de ahorros, 
C.D.T., encargos fiduciarios o por cualquier otro título legalmente embargable posea o llegare a 
poseer la demandada DIANA MARIA MARIN MARTINEZ, identificada con C.C. 52.965.449; en las 
diferentes entidades bancarias. Limítese el embargo a la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/L 
($500.000 oo). Líbrese el correspondiente oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 
& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 141hoy 26 de septiembre de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202021-00647-00  

DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO O.C - NIT. 901.294.113-3  

DEMANDADOS: ALVARO JANS NUÑEZ PERTUZ - C.C 8.498.118 y YAN CARLOS OCHOA 

PALOMINO - C.C 1.045.724.439 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte 

demandante solicita requerir a SALUD TOTAL EPS S.A.S. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 25 de septiembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante, solicita al Despacho que se requiera a SALUD TOTAL EPS S.A.S con el fin de 

que esa entidad suministre información sobre las direcciones físicas y electrónicas de los 

demandados dado que los mismos figuran como cotizantes activos de la mencionada 

entidad promotora de salud. Sin embargo, advierte el despacho que tal solicitud no será 

acogida, toda vez que en el expediente no obra prueba alguna de que tal solicitud haya sido 

solicitada por el interesado ante la mencionada entidad y que esta se haya negado a 

suministrar dicha información, tal como lo dispone el numeral cuarto 4ª del artículo 43 del 

Código General del Proceso: 

 

“4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber 

sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante 

para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para identificar y ubicar 

los bienes del ejecutado”. (Subrayado fuera del texto) 

 

Quiere decir lo anterior que, la parte actora ostenta las herramientas administrativas 

(derecho de petición) para solicitar a las entidades lo que corresponda, como deber de las 

partes y apoderados establecido en el artículo 78 numeral 10° del CGP.   

 

Asimismo, si bien el parágrafo 2 del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 

2023,  dispone que de oficio o a petición de parte,  la autoridad judicial podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en 

entidades públicas o privadas, es relevante destacar  que la creación del Decreto se hace en 

forma complementaria de las reglas procesales actuales vigentes, por lo que no puede 

desconocerse el contenido de la normas mencionadas anteriormente.  

 

Al mismo tiempo, se advierte que en el expediente se vislumbra que mediante auto de fecha 

14 de febrero de 2023, este Despacho decretó la medida de embargo sobre el salario que 

devengan los demandados en calidad de empleados de INTERASEO S.A.S por lo que, se 

exhorta a la parte demandante para que surta el trámite de notificación de la parte ejecutada 

en su lugar de trabajo (Artículo 291 y 292 C.G.P).  
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En consecuencia, este Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de oficiar a SALUD TOTAL EPS S.A por las razones 
expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante cumplir con la carga procesal de notificar 

el auto que libró mandamiento de pago, dictado en este asunto, a la parte demandada en su 

lugar de trabajo (Artículo 291 y 292 C.G.P).  

  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.141 hoy 26 de septiembre de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 0800141890202021-000440-00 

DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A, identificada NIT No. 901.034.871-3 
DEMANDADO: ANTONIO MARIA FLOREZ CANCHILA, identificado con C.C No. 9.308.559 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 25 de septiembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
  
En el caso que nos ocupa, la parte ejecutada ANTONIO MARIA FLOREZ CANCHILA, se 
encuentra notificada del mandamiento de pago, desde el día 01 de julio de 2022, tal como se 
desprende de la constancia de notificación surtida conforme a lo señalado en el Art. 08 del 
Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, pues se envió el traslado de la demanda y copia 
del mandamiento de pago, como se vislumbra en archivos PDF No. 12 y 13 del expediente 
electrónico, el ejecutado dejó vencer el término del traslado sin efectuar oposición ni 
proponer excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se,  

R E S U E L V E 
 
Primero: Seguir adelante la ejecución contra ANTONIO MARIA FLOREZ CANCHILA, 
identificado con C.C No. 9.308.559, quien se encuentra notificado del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 03 de agosto de 2021 proferido en este proceso, en atención 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 
lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de agencias en derecho, la suma 
de SETECIENTOS MIL PESOS M/L ($700.000).  
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Sexto: Ejecutoriado este proveído y el auto que apruebe las respectivas costas, de 
conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-
9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina de ejecución, para la distribución 
entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y equitativa. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 080012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 
de este juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 141 hoy 26 de septiembre de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00628-00 

DEMANDANTE: COOSOLUTIONS – NIT. 901.299.395-6 

DEMANDADOS: RUBY ESTHER GALLARDO TAFUR - C.C No. 32.632.591 y FANNY ISABEL 
CABALLERO GUZMAN - C.C No. 37.925.813 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 25 de septiembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
la Dra. MILENA SALAS LOZANO, identificada con C.C 1.140.827.893 y T.P. 280.459 del 
C.S.J, en calidad de apoderada judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
INTEGRALES COOSOLUTIONS, identificado con Nit. 901.299.395-6 y en contra de RUBY 
ESTHER GALLARDO TAFUR, identificada con C.C No. 32.632.591 y FANNY ISABEL 
CABALLERO GUZMAN, identificada con C.C No. 37.925.813; se observa que reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y la letra de cambio, documento 
presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 
del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de las demandadas.   

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS INTEGRALES COOSOLUTIONS, identificado con Nit. 901.299.395-6 y en 
contra de RUBY ESTHER GALLARDO TAFUR, identificada con C.C No. 32.632.591 y 
FANNY ISABEL CABALLERO GUZMAN, identificada con C.C No. 37.925.813; por los 
siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4’000.000) por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio.  

1.2. Por los intereses corrientes liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 
13 de enero de 2023 hasta el 01 de mayo de 2023.  

1.3. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 02 de mayo de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.4. El pago de las costas y agencias en derecho.  
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Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

Quinto: Téngase a la Dra. MILENA SALAS LOZANO, identificada con C.C 1.140.827.893 y 

T.P. 280.459 del C.S.J, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

Mc 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
141. 

 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Juez Municipal
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202023-00110-00  

DEMANDANTE: EDUARDO PLATA RUEDA - C.C 8.695.545  

DEMANDADOS: SALOMON TORRES NOVOA - C.C 17.083.238 y ASDRÚBAL OSORIO GARCIA 

- C.C 13.484.306 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el presente proceso, informándole 

que la parte demandante solicita el emplazamiento del señor SALOMON TORRES 

NOVOA.  Sírvase proveer. 

Barranquilla, 25 de septiembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

SECRETARIO  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 

(25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y examinada la solicitud de emplazamiento elevada el 

día 21/09/2023 por la parte ejecutante, procede el Despacho a analizar si es procedente o 

no ordenar el emplazamiento de SALOMON TORRES NOVOA. 

Una vez revisado el expediente, se observa que la parte ejecutante envió citación para 

diligencia de notificación personal al demandado SALOMON TORRES NOVOA en la 

dirección física que reposa en el ítem de notificaciones de la demanda. Dicha diligencia no 

tuvo éxito alguno, dado que, la comunicación fue devuelta con la anotación “TITULAR NO 

RESIDE EN DIRECCION DESTINO” según el certificado expedido por la empresa de 

mensajería DISTRIENVIOS, por lo que a la luz del artículo 293 C.G.P, sería del caso, 

procedente ordenar su emplazamiento. 

 
De manera que, ante la imposibilidad de agotar la notificación personal del demandado en 
las direcciones informadas al Despacho y habiendo manifestado la parte actora que 
desconoce otro lugar o dirección para la notificación del demandado SALOMON TORRES 
NOVOA, tal y como lo establece los artículos 293 del Código General del Proceso y 10 de la 
Ley 2213 de 2022 resulta procedente ordenar el emplazamiento en la forma prevista en el 
artículo 108 ibídem, y su publicación únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, disponiéndose así en la parte 
resolutiva de esta decisión.    
 
Por lo anterior este juzgado, 

RESUELVE 

Ordénese el emplazamiento del demandado SALOMON TORRES NOVOA, identificado 
con C.C 17.083.238 para que por sí o por medio de apoderado y dentro del término de quince 
días luego de efectuada esta publicación, indiquen al juzgado un canal digital con el fin de 
notificarles personalmente de la demanda y del auto de fecha  17 de mayo de 2023, por 
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medio del cual se libró mandamiento de pago, dentro del proceso de ejecución seguido por 
EDUARDO PLATA RUEDA, identificado con C.C 8.695.545  bajo el radicado N° 
0800141890202023-00110-00. La notificación se efectuará de conformidad con los artículos 8 
y 10 de la Ley 2213 de 2022. En caso de no suministrar el canal digital solicitado, el juzgado 
les nombrará un curador ad litem con quien se continuará el proceso. El correo electrónico 
del juzgado es j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  y celular 3127106116. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
*DM 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
141. 

 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202022-01096-00 

DEMANDANTE: COOPHUMANA - NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: EDIER ORLANDO CORDOBA BENAVIDEZ - C.C 10.693.114 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 25 de septiembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 
 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 
 
Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 
 
“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 
1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 
 
En el caso que nos ocupa, el señor EDIER ORLANDO CORDOBA BENAVIDEZ quedó 
notificado personalmente  a partir del 9 de junio de 2023 mediante el envío del mandamiento 
de pago de fecha  15 de marzo de 2023 y de la demanda a su dirección electrónica. La parte 
demandada dentro del término del traslado no presentó oposición, es decir, no presentó 
excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado.  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificado a EDIER ORLANDO CORDOBA BENAVIDEZ, 

identificado con C.C 10.693.114, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de EDIER ORLANDO CORDOBA 

BENAVIDEZ, identificado con C.C 10.693.114; quien quedó notificado personalmente a 
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partir del 9 de junio de 2023 mediante el envío de la demanda y mandamiento de pago de 

fecha 15 de marzo de 2023; en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS M/L ($1’463.288).  

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ    

Mc  

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
141. 

 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202021-00999-00  

DEMANDANTE: CONFYPROG – NIT. 900.015.322-7  

DEMANDADO: MANUEL SALVADOR JIMENEZ YEPES – C.C 7.439.507 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente para seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 25 de septiembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, el señor MANUEL SALVADOR JIMENEZ YEPES  se encuentra 
notificado por aviso desde el 23 de mayo de 2023 del mandamiento de pago de fecha 02 de 
febrero de 2022; precluido el término del traslado no presentó  oposición, es decir, no 
presentó  excepciones de mérito.  

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado.  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: Seguir adelante la ejecución en contra de MANUEL SALVADOR JIMENEZ 

YEPES, identificado con C.C 7.439.507, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. 
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Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de  TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PESOS M/L ($375.998).   

Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
141. 

 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202021-00999-00  

DEMANDANTE: CONFYPROG – NIT. 900.015.322-7  

DEMANDADO: MANUEL SALVADOR JIMENEZ YEPES – C.C 7.439.507 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, 
informándole que el Juzgado 4º Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Barranquilla allegó oficio Nº 04AGO358 de fecha 29 de agosto del 2023 donde comunica 
la orden de embargo y secuestro del remanente de los bienes que se llegaren a 
desembargar dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 25 de septiembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el oficio Nº 04AGO358 
de fecha agosto 29 de 2023 mediante el cual el Juzgado 4º Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Barranquilla decretó el  embargo y secuestro del remanente 
de los bienes que se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo Singular, que 
cursa en el JUZGADO VEINTE (20) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA - ATLÁNTICO, con número de Radicado 
0800141890202021-00999-00 en contra de MANUEL SALVADOR JIMENEZ YEPES, 
identificado con C.C 7.439.507. Al respecto, se verifica que, el proceso que se tramita en 
este ente judicial se encuentra activo y con medida cautelar vigente, por lo que se; 

R E S U E L V E 

Ofíciese al Juzgado 4º Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Barranquilla, informando que se toma atenta nota del embargo y secuestro del 
remanente de los bienes que se llegaren a desembargar dentro del proceso de la 
referencia, cuyo demandado es MANUEL SALVADOR JIMENEZ YEPES, identificado 
con C.C 7.439.507; medida decretada por ese despacho dentro del proceso ejecutivo de 
radicado N° 08001-40-53-028-2019-00256-00.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ           

*DM   

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
141. 

 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47df91f651cfd4cd299bd7ef30ce7183c103b6b3e9947f7e405e5b18be6474f1

Documento generado en 25/09/2023 03:39:42 PM
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202023-00652 00 
DEMANDANTE: COODAROD – NIT. 901.316.913-5 
DEMANDADOS: CARLOS ENRIQUE RAMOS MAZA – C.C 8.784.237 y TEOFILO ALBERTO 
RAMOS MAZA – C.C 3.730.392 

    
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 25 de septiembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
En atención a la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía presentada por la Dra. 
DEILY JULIETH MANCO OSPINO, identificada con CC 1.140.866.262 y T.P 298.897 del 
C.S.J, en calidad de apoderada judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
AGROPECUARIOS DE LA COSTA CARIBE COODAROD, identificado con Nit. 
901.316.913-5 y en contra de CARLOS  ENRIQUE RAMOS MAZA, identificado con C.C 
8.784.237 y TEOFILO ALBERTO RAMOS MAZA, identificado con C.C 3.730.392; este 
Despacho procederá a su inadmisión, en consideración a las siguientes 
 

CONSIDERACIONES  
El artículo 73 CGP dispone que: 
 

“Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 
legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. 
(Subrayado fuera del texto) 

 
En ese mismo sentido, el inciso primero y segundo del artículo 74 del CGP establece que: 
 

“El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 
poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 
dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 
de poder se presumen auténticas (…)” (Subrayado fuera del texto) 
 

Por su parte, el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5, hoy Ley 2213 de 2022,  respecto a los 
poderes establece: 
 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales” (subrayado fuera del texto).  
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Según se observa de las normas transcritas, el Decreto 806 de 2020 dispuso eliminar el 
requisito de la presentación personal de poder, en el único evento que fuera conferido a 
través de mensaje de datos. 

En el presente asunto, si bien es cierto, junto con la demanda se aportó poder, no se observa 
que haya sido conferido a través de mensaje de datos, es decir, que el poder sea remitido 
desde la dirección de correo electrónico del poderdante al correo electrónico del apoderado, 
el cual debe estar inscrito en el registro Nacional de Abogados.  Por consiguiente, debía 
llevar consigo la constancia de presentación personal. 

Así las cosas, se concederá el término legal para que el demandante corrija esta falencia, 
otorgando el poder en debida forma, es decir, optando por la presentación personal del 
poder o su otorgamiento a través de mensaje de datos, aportando la constancia de 
trazabilidad de que el poder fue remitido al correo electrónico de la Dra. DEILY JULIETH 
MANCO OSPINO desde el correo electrónico de la parte demandante.  

Por otro lado, en el numeral segundo del acápite de los hechos de la demanda, se indica que 
el negocio jurídico que dió creación a la letra de cambio que se pretende ejecutar mediante 
el presente proceso fue celebrado con los señores BLADIMIR JOSE OROZCO CHARRIS y 
ARGEMIRO CARO CASTRO. Sin embargo, en la pretensión primera se solicita librar 
mandamiento contra los señores CARLOS  ENRIQUE RAMOS MAZA y TEOFILO 
ALBERTO RAMOS MAZA. De modo que, tal situación resulta confusa para el despacho, 
dado que, no se establece con certeza la legitimación en la causa por pasiva en la acción  
cambiaria que nos ocupa. 

Por lo anterior y con fundamento en  el numeral 5º del artículo 82 del C.G.P “los  hechos que 
sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados”, 
deberá la parte actora, aclarar  los hechos, de manera que resulte factible continuar con el 
estudio de la demanda de la referencia.  

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de  5 días  el actor 
subsane los defectos anotados,  so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva.  

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

Mc 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
141. 

 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202022-00611-00  
DEMANDANTE: COOPHUMANA – NIT. 900.528.910-1  
DEMANDADO: BETTY CECILIA COLLANTE DE MUÑOZ – C.C 36.528.354 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 

informándole que se encuentra pendiente para seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 25 de septiembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante realizó la diligencia de notificación personal de la demandada en la dirección 

electrónica indicada en el libelo introductorio. No obstante, este Despacho advierte que, si 

bien se aporta pantallazo que evidencia el envío de seis archivos en formato PDF con las 

siguientes denominaciones “006_08001418902020220061100_LIBRA_MANDAMIENTO.pdf 

005_SOLICITUD_DE_CREDITO_08001418902020220061100.pdf,004_08001418902020220061100_INA

DMITE_DEMANDA.pdf 003_SUBSANACION_DEMANDA_08001418902020220061100.pdf 

003_Poder.pdf 002_Anexos.pdf 001_Demanda.docx.pdf”, estos no gozan de suficiencia demostrativa 

que permita al Juzgado tener la certeza y convencimiento sobre la notificación a la 

demandada, toda vez que, se desconoce el contenido de los mismos, dificultándose el 

estudio para seguir adelante la ejecución. 

De modo que, en aras de garantizar el debido proceso de la demandada la notificación no 
podrá ser tenida en cuenta hasta tanto no se subsanen los yerros anunciados. 

Por lo anterior, este Juzgado 
RESUELVE 

 

No seguir adelante la ejecución en el presente proceso ejecutivo hasta tanto el demandante 

subsane los yerros anunciados, conforme a las anteriores consideraciones. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

141. 
 

Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 080014189020-2021-01019-00  

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN - Nit No. 804.009.752-8  

DEMANDADO: RAFAEL ANDRES PRENS SOLAEZ - C.C No. 1.043.018.124 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente para seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 25 de septiembre de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTICINCO 
(25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, el señor RAFAEL ANDRES PRENS SOLAEZ se encuentra 
notificado por aviso desde el 24 de febrero de 2023 del mandamiento de pago de fecha 22 
de febrero de 2022; precluido el término del traslado no presentó oposición, es decir, no 
presentó  excepciones de mérito.  

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado.  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: Seguir adelante la ejecución en contra de RAFAEL ANDRES PRENS SOLAEZ, 
identificado con C.C No. 1.043.018.124, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta 
decisión. 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de  DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/L ($2’344.359).   

Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
141. 

 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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